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L a  p resen te  m em oria  d escrip tiv a  tiene como fin la  

declaración  del objeto sobre  el que ha de re c ae r  el priv ilegio  de explota­

ción in dustria l y co m ercia l, exclusivo en el te rr ito rio  nacional, de una 

Patente de Invención de acuerdo con la  vigente L eg islac ió n  sobre  P ro p ie ­

dad Industria l que, como el enunciado indica, se  tr a ta  de "PRO CED I­

MIENTO FARA MODERAR LA ACELERACION DE M OTORES". [

L a  invención se  re fie re  a un procedim iento para  ! 

'm oderar la  ace leración  de m otores accionados por com bustibles líquidos 

!'o g a se o so s , a l objeto en p articu lar  de d ism inuir su consumo energético.

[¡ E l  objetivo prin cipal de la  presen te  invención con-

jjsiste en red u cir  e l excesivo  num ero y  la  amplitud supérflua de a c e le ra ­

c io n e s , siendo su p articu larid ad  la  de p erm itir , por ello, cuando la  in­

ten c ió n  se ap lica  a vehículos, una conducción económ ica y m ás suave, 

sin  reducir por ello la s  posib ilidades de perform an ce habituales del vehí­

culo, conservando éste  todos lo s  re g la je s  de origen y  pudiendo conservar 

igualm ente todo su m argen  de ace leración  de origen . L a  invención redu­

ce, por otra parte , lo s  r ie sg o s  derivados de un exceso  de velocidad.

P a r a  a lcan zar e ste  resu ltado , la  invención utiliza 

elem entos e lá stic o s  que pueden trab a ja r  a tracción  o torsión , que propor-f 

clonan, a  p a r tir  de un nivel elegido o deseado de la  c a r r e ra  del órgano 

de mando del ace le rad o r, una re s is te n c ia  adicional p ro gre siv a  o lineal, 

a  uno o v ar io s n iveles; estando aso ciad o s lo s elem entos citados a l órgano 

citado de mande de la  ace lerac ión  en un punto del d ispositivo  de tran sm i­

sión de este  mando, de m an era que oponga a la  p resión  de mando e je rc i­

da por el conductor sobre el órgano de mando citado, una re s iste n c ia  aná 

loga, a l com ienzo de la  c a r r e r a  del órgano de mando, a la  de lo s órganos 

de mando ord in ario s, que utilizan sim ples m uelles de retorno, re s is te n ­

c ia  que aumenta a p a r tir  de una c ie rta  c a r r e r a  h asta  con vertirse  p ro g re ­

s iv am en te  o escalonadam ente, a l fin de la  c a r r e ra , muy superior, por 

¡e jem plos v a r ia s  v eces superior a la  de lo s  órganos de mando ordinarios30
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¡¡citados.

i Según otra c a ra c te r ís t ic a  de la  presen te invención,

jlos elem entos e lá stico s pueden se r , en virtud de su concepción, de e la sti 

icidad p ro gre siv a  o de v ar io s n iveles de e lastic idad  p ro g re siv a , traba jan - 

ido a flexión o com presión , de m anera que se añada a la. re s iste n c ia  in i­

c ia l  del acelerado , a p a r tir  de una c ie rta  c a r r e r a  del órgano de mando,
t
¡una re s iste n c ia  p ro g re siv a  o, a l m enos, dos n iveles de re s iste n c ia  que 

¡entran en acción sucesivam ente.

j Según o tra s  c a ra c te r ís t ic a s  de la  invención, lo s

{jelementos e lá stico s utilizados pueden e sta r  ya parcialm en te  ten sos o com 

¡íprimidos en el momento de entrar en acción , lo que aumenta sensiblem en 

¡¡te el nivel o lo s escalon es de re s is te n c ia .

Según o tras c a ra c te r ís t ic a s  de la  p resen te  inven- 

iición, el d ispositivo  m oderador incluye elem entos destinados a  regu lar o ! 

I¡mandar a d istancia el n ivel de entrada en acción de lo s  m edios e lá stico s 

licitados, y eventualmente su nivel de re s is te n c ia , y  d iseñados p a ra  hacer
¡i
¡posible la  aplicación de un único elemento e lá stico  a  v ario s tipos d iferen­

tes de órganos de mando del ace lerador o de tran sm isió n  de este  mando.

P a r a  com prender m ejor la  n atu raleza  del invento, 

¡en el plano adjunto rep resen tam os (a título de ejem plo m eram ente ilu stra  

!¡tivo y no lim itativo) una form a preferen te de rea lizac ión  industria l a la

¡¡que nos rem itim os en n u estra  descripción ; sobre dicho plano:
n
¡¡ L a  figura 1 es un d iagram a teórico  que perm ite
¡
¡com parar la re s is te n c ia  del órgano de mando del ace lerad o r de un vehfcu 

,'lo no equipado a la de un vehículo equipado, según la  invención, con e le-
¡i
¡mentos de e lastic idad  p ro g re siv a  y /o  a v ar io s n ive les.

L a  figura 2 es un ccrte  esquem ático de un pedal de

'¡acelerador equipado con un elemento e lástico  de e lastic idad  p ro gre siv a
i!
¡constituido por un cojín neum ático.

j: L a  figura  3 rep resen ta  en p ersp ectiv a  un elemento

i;

¡

30
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elástico  de e lastic id ad  p ro g re s iv a  constituido por un re so rte  de e sp ira  de 

form a cónica cuyo n ivel de entrada en acción puede reg u la rse  por medio 

de un cable.

L a s  figu ras 4, 5 y 6 son co rte s  esquem áticos longi­

tudinales de t r e s  d isp ositiv os m oderadores que pueden adaptarse  indife­

rentemente a l órgano de mando o v a r illa je  del ace lerad o r, o a l órgano de 

alim entación del propio m otor.

L a s  f ig u ras  7 y 8 representan  respectivam ente, en 

icorte axial y tr a n sv e r sa l , un d ispositivo  m oderador de aceleración  de ac 

jción lim itada que puede ad ap tarse  a  un elemento g iratorio  del d ispositivo

¡de mando del ace le rad o r.
!
¡ L-a figura  9 rep re sen ta  esquem áticam ente un d ispo­

sitiv o  m oderador mandado por la  depresión  del m otor.

En el gráfico  representado en la figura  1, la  curva 

¡(1) corresponde a la re s is te n c ia  del órgano de mando del ace lerador de 

¡un vehículo equipado, de origen, con sim ples m uelles de retorno. L a  va- 

jjriación de esta  r e s is te n c ia  es lin eal y de la  form a'R  = kx, siendo (k) la  

jjconstante de e la stic id ad  del m uelle de retorno generalm ente utilizado.

¡ ' L a  curva (2) corresponde a la  re s is te n c ia  de un o r­

égano de mando del ace le rad o r equipado con el m uelle de retorno de o rí-  
!
¡gen, a l cual se  añade, a p a r tir  de una c a r r e r a  del 20%  de la  c a r r e ra  to- 

¡tal, un d ispositivo  de gran p ro gre siv id ad  lineal (obtenida por ejem plo por 

jla com presión  o extensión de m uelles de e sp ira l c lá s ic o s) , acentuada a 

[partir de un determ inado punto per la entrada en funcionamiento de un 

{¡muelle com plem entario.

¡! L a  curva (3) corresponde a  la re s iste n c ia  de este

¡m ism o d ispositivo , pero  de gran pro gresiv id ad  regu lar para  toda la a ce ­

le ra c ió n , entrando tam bién en funcionamiento a p a r t ir  del 20% .

L a  curva (4) corresponde a  la re s is te n c ia  del órga- 

¡no de mando de un ace lerad o r equipado con m uelles de retorno de origen
30
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a l que se  ha añadido, desde el com ienzo de la  c a r r e r a , el efecto de un re  

so rte  m oderador de la  ace lerac ión  de gran p ro gresiv id ad  cuya acción es 

tanto m ás acentuada cuanto m ayor es la  parte  de la  c a r r e r a  reco rrid a , y 

{¡cuya res iste n c ia  viene a añ ad irse  a la  de origen, desde el com ienzo al 

fin de la  aceleración .

L a  curva (5) corresponde a la  re s is te n c ia  del ó rg a ­

no de mande de un ace le rad o r equipado con un re so r te  m oderador de la  

¡aceleración  idéntico al que corresponde a  la  curva (4), ya parcialm en te

¡ípreccmprimido o pretensade que entra en acción sólo  a p artir  del 30%
¡i
:¡de la  c a r r e ra  del órgano del ace le rad o r.

!i S e  o b se rv a rá  que, en el c a so  de la  curva (5), el es
¡!
-calón de incremento de re s is te n c ia  (6) sustituye súbitam ente a  la  r e s i s ­

te n c ia  del ace lerador de origen (curva (1)), lo  cual previene al conductor 

¡¡que n ecesita  un esfuerzo  voluntario im portante p a ra  franquearla.

{í Se  notará que el gráfico  representado  en la  figura  1
¡i
ijse da sólam ente a título explicativo, pudiende re g u la rse  a voluntad la

¡¡adaptación del punto a p a r tir  del cual entran en juego lo s elem entos e lá s-
¡¡
¡{ticos, así* como los d iferen tes n iveles de re s is te n c ia  y de p ro gresiv id ad
:¡

jjde esta  re siste n c ia , en particu lar  por medio de lo s  d iferen tes tipos de re:

'¡glaje, a d istancia o no.
}¡

Evidentem ente, la invención puede a p lica rse  a cual 

jiquier tipo de m otor prov isto  de un mando de su ace leración , o a cual- 

liquier órgano que alim ente la energía del m otor, independientemente del

¡ace lerado r o del órgano que alim ente el m otor.
!'
¡i R esu ltad os, como lo s  represen tados en la s  curvas

¡(2), (3), (4) y (5) pueden obtenerse con la ayuda de una se r ie  de elem en­

tos e lá stico s que trabajan , bien a com presión, tracción , flexión o torsión 

y a p artir  de una curva elegida o deseada entre el pedal y la  palanca del
¡¡
(ace lerad or, el v ar illa je  de mando o la  palanca del ace lerad o r, o incluso 

¡'entre el órgano de alim entación del propic m otor y la estructura del vehf30
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culo, que pueden ad ap tarse  sin dificultad  a  é sto s, o venir incorporados 

de origen a l árgano de alim entación del m otor.

Uno de e sto s elem entos e lá stic o s , representado en 

la. figu ra  2, co n siste  en un cojín hueco c fuelle (7) que puede com prim irse  

neum ática o h idráulicam ente. E s te  cojín neumático puede f i ja r se , en par- 

ticu lar , entre el pedal (8) o palan ca  de aceleración , o v a r illa je  de a ce le ­

ración  y una p arte  f ija , por ejem plo el p iso  de un automóvil. Se  o b serv a­

r á ,  sin em bargo, que e s ta  d isposición  no es lim itativa, pues el cojín (7) 

podría también co m p rim irse  indirectam ente o e sta r  a una c ie r ta  d istan­

cia , en reposo , del pedal (8). E s te  cojín, o un conjunto cilindro-pistón  

que haga el m ism o efecto, podría  e sta r  unido h idrad lica  o neum áticam en­

te , a  d istancia , a una cá m ara  de com presión  o de descom presión  e lástica ! 

¡o r íg id a  y /o  a un órgano m anual o m ecánico que perm ita  tran sm itir  a  d is 

tancia el re g la je  de su p re sió n  o de su depresión .

E s te  cojín podría, adem ás, rem plazar se  por una 

¡jbomba de pistón  estanco unida d irecta  o indirectam ente al ace lerado r o a
i! .
¡?su v ar illa je , y que no h abría  de e sta r  forzosam en te colocada bajo el pe-
¡i
jdal del ace lerad o r, cuya com presión  en circu ito  cerrado , bien d irecta  o 

¡bien por e l interm edio de un fluido, p ro vo caría  e l m ism o efecto de re s is - ! 

¡tencia p ro g re siv a  a  la  ace lerac ión .

O tra varian te  podría  co n sist ir  en u tilizar  el cojín 

neum ático o la  bom ba de pistón sólam ente p a ra  tran sm itir  la  com presión 

;del a ire  o gas contenido en él a una cá m ara  de com presión  e lá stic a  o r í-  

jgida situada en sus p roxim idades o a d istancia , o aún adyacente; o inclu- 

iso por interm edio de un flufdc, al elemento de un órgano hidroneum áticc, 

¡pudiendc u tiliz a rse  el fluido incluso p ara  tran sm itir  hidráulicam ente el 

imando de la ace lerac ión .

Según otro tipc de realización  práctica , lo s elemen 

to s e lá stico s pueden r e a liz a r se  por medio de re so r te s  de tipos y form as 

d iv e rso s , por ejem plo por m edio de re so r te s  helico idales v ertica le s  cu-

i
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yo diám etro de e sp ira s  v a  en sentido crecien te o decreciente, trabajando 

a  com presión sim ple, de m anera que su hundimiento bajo una débil p r e ­

sión quede lim itado a la s  e sp ira s  e x te rio re s m ás flex ib les en razón de su 

m ayor longitud, p a ra  continuar progresivam en te , cuando la  p resión  au­

menta, de e sp ira  en e sp ira , h asta  llegar  a la s  e sp ira s  in te rio re s, cuya 

Compresión exige tanto m ás esfuerzo  cuanto son m ás co rta s .

E s ta  form a de realización  le s  perm ite que la  com - 

jpresión  se  rea lice  ventajosam ente sobre  el m ism o plano, a l fin de la  c a ­

r r e r a  del pedal del a ce le rad o r. Se o b se rv ará  que la  p ro gresiv id ad  de e s ­

te  tipo de re so rte  puede aum entarse  aún m ás dando al alm a de la s  e sp i­

ra s  un diám etro c un tem ple p ro gre siv o  o un p aso  ir re g u la r . De form a 

parecida a lo s co jin es, lo s  m uelles pueden co lo carse , en p articu lar , en-! 

¡jtre el pedal del ace lerad o r y un punto fijo , per ejem plo, el p iso  del auto­

m óvil, por medio de una p laca  de fijación  so lid aria  con la  e sp ira  in ferio r 

o podrfan co lo carse  tam bién en cualquier otro punto del v a r illa je . ¡

L a  invención prevé, particu larm ente en lo s m odos

:'!de realización  p rác tica  d escr ito s precedentem ente y en lo s que lo serán  ¡
i! !
!'a continuación, la  utilización  como elem entos e lá stic o s  de re so r te s  que }

trabajen  a torsión  o de b a rr a s  de torsión , de v ar io s n iveles de e la s t ic i­

d a d  que pueden estar  a sociados y actuar, por ejem plo, d irecta  o in d irec­

ta m e n te  sobre uno de lo s  d ispositivos de articu lación  del pedal o de la  pa 

.'{lanca, o del v ar illa je , o adn del m ecanism o del ace lerad o r.

¡I Otro tipc de elem entos e lá stic o s  pueden con stitu ir­

l e ,  asim ism o, por m edio de una leva so lid aria  ccn el e je  de uno de esto s 

¡¡dispositivos de articu lación , por ejem plo, de la  palanca o del pedal del 

¡{acelerador, o en el c a so  de un m otor equipado con un carburador, con el 

¡i eje de la válvula de adm isión , haciendo tope la lev a  citada centra una l á - j

mina e lá stic a  de uno o v ar io s  n iveles de e lastic idad .!!
!¡
¡i Evidentem ente, la invención puede u tilizar  una con

j'binación de, a l m enos, des elem entos e lá stic o s , de propiedades análogas



- 8 -

1 o d iferen tes, convenientemente elegidos, por ejem plo entre lo s d escrito s 

anteriorm ente, o lo s  que lo  se rán  a continuación, de m anera que sus 

efectos resu lten  sum ados, y ello p a ra  una parte  o incluso la  totalidad de 

la  c a r r e r a  del pedal o de la  palanca del ace le rad o r.

5 Con re fe re n c ia  a la figu ra  3, el d ispositivo  m odera 

der (14) e stá  constituido esencialm ente por un m uelle helicoidal (15) de j 

form a cónica, colocado por ejem plo entre una e stru c tu ra  f i ja  (suelo de uri 

vehículo autom óvil) y  el órgano de mando del ace lerado r (pedal de a ce le ­

rad or). j

10 Según este  modc de rea lizac ión  práctica , existe  

un cable (16) unido a  la  extrem idad superior del m uelle (15) por in term e­

dio de un elem ento que s irv e  p a ra  re p artir  el esfuerzo  de tracción  e je rc í 

¡do por el cable citado (16) sobre el m uelle (15). En  el ejem plo rep re sen ­

tado , el elemento citado e stá  constituido por una p ieza  de apoyo (17) en

15 ¡form a de hongo cuyo rabo (18) e stá  embutido forzado en la ú ltim a e sp ira

¡(19) del m uelle.
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¡i Tensando o destensando el cab le  (.16) per medio de
ií
!}un ten sor o de una palan ca  de m ande, so lid aria  con el soporte (22), o

¡¡bien por medio de una envolvente flexib le que se  apoye en el soporte cita  
!
¡ido (22), se  regu la  la  a ltu ra  del m uelle, y  de ahí la  entrada en acción del
i''
Íí d ispositivo .

¡¡ L a  figura 4 rep resen ta  un dispositivo  m oderador de

¡la  ace leración  que tra b a ja  a  tracción,- constituido por varios elem entos 

¡e lá stic o s  de re s is te n c ia  diferente,- montados en se r ie , precom prim idos,

¡'en el que tanto el punto de entrada en funcionamiento como la  e lastic idad
i
¡en e ste  punto pueden re g u la rse , y en el que la s  r e s is te n c ia s  re sp ectivas 

i se  colocan unas a  continuación de o tra s . !

} E s te  d ispositivo  m oderador incluye un cuerpo tubu-

¡jlar (25) sobre  el que se  roscan , en cada una de su s extrem idades, un ca- 

ipuchón o tapón (26), (27). En el in terior del cuerpo (25) deslizan  dos vás-
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tagos (30), (31) que atrav iesan  respectivam ente o rific io s  coax iales rea li-  

¡zados en los capuchones (26) y (27), y que incluyen cada uno de ello s una 

¡cabeza (28) y (29) que form an un tope.

¡ E n tre  la s  cabezas y lo s capuchones están  coloca-

idos dos re so r te s  (32), (33) de e lastic idad  y  longitud adaptados a la  r e s i s ­

te n c ia  y al d esfa se  de entrada en funcionamiento deseado, y  que actúan a 

¡com presión. L a  precom presión  de lo s re so r te s  (32), (33) puede reg u la r-  ! 

¡se  por medio de to rn illo s (34) y (35) que se  roscan  sobre lo s  v ástagos 

¡¡(30) y (31).

I] E s to s  v ástago s (30) y  (31) incluyen elem entos de

¡¡enganche, por ejem plo eslabones (36) y (37), destinados a  u n irse  re sp e c ­

tivam ente, por ejem plo por m edio de cab les a flo jad os, por una parte , al
j
¡'órgano de mando del ace lerad o r o a  un punto de su v a r illa je  y, por otra 

¡parte, a un d ispositivo  so lidario  con la estru ctu ra  del vehículo, que p e r ­

m ite la  regulación de la  longitud o de la  tensión del cable.

A si, cuando se  actúa sobre  el órgano de mando del 

ace lerador, la  entrada en acción de lo s r e so r te s  no se  efectúa h asta  que 

el cable está  tenso, lo que se produce p ara  una c a r r e r a  predeterm inada 

¡del órgano de mando citado que corresponde a la  ace leración  elegida, e 

indirectam ente a la  velocidad del vehículo deseada . A p a rtir  de e sta  ca -  g 

¡irrera, se com prim e en prim er lugar el re so rte  de m enor e lastic idad , ! 

¡¡oponiendo a la  acción de mando un p rim er escalón  de re s is te n c ia  hasta j) 

{¡que este re so rte  quede totalm ente com prim ido contra el capuchón o tapón^ 

jl En  este  instante, re su lta  so licitado  el segundo r e -

isorte, que opone a la  acción de mando un escalón  de re s is te n c ia  de nivel 

¡más elevado que el precedente, segundo escalón  que hay que franquear,

¡a su vez, antes de poder com prim irlo .

E s te  d ispositivo  m oderador podría e s ta r  constituí-

ido también, como se  rep resen ta  en la  figu ra  5, por dos cuerpcs tabulare:
!-
í (38) y (39) que incluyen, en una de su s extrem idades un fondo (40) y, en

)<
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La o tra  extrem idad, un trozo  reducido (41) que lim ita  una abertura. Am -

5

bos cuerpos (38) y  (39) contienen respectivam ente dos cabezas (42) y  (43) 

unidas entre s í  por un vástago  ccmún roscado  (44), a s í  como dos r e s o r ­

tes (45) y  (46) de e la stic id ad  d iferente, que están colocados re sp ec tiv a ­

mente entre la s  c itad as cabezas y lo s trozo s reducidos citados (41). L a

regulación de la  tensión p rev ia  de esto s re so r te s  (45) y (46) se  obtiene

10

por medio de dos tu e rcas  m oleteadas (48), (49) ro scad as sobre el v á s ta ­

go común (44).

Un d ispositivo  de e ste  tipo podría  e star  constituido 

por un cuerpo tubular que incluya un tabique en su punto m edio, a l que se}

engancharían dos r e so r te s  de e lastic id ad  y, eventualmente, de longitud ¡ 

diferente, estando unidos esto s dos r e so r te s  per su s o tras extrem idades ; 

a  dos v ástagos ro scad o s que a trav iesen  lo s  ta lad ro s rea lizad o s en lo s dos 

fondos del cuerpo citado . E l  tensado previo  o el re g la je  del n ivel de entra

15 da en acción de cada uno de lo s  r e so r te s  se  obtiene por roscado  de un

perno sobre cada uno de lo s v ástago s ro scad o s citados.

Evidentem ente, s e r ía  posib le  prever un d ispositivo

m oderador del tipo de lo s  d e scr ito s  en la s  figu ras 4 y 5, que incluya e le-

20
m entós e lá stico s conectadcs en se r ie  o en p arale lo  y  cuyas re s is te n c ia s  

se  sum arían .

E l  d ispositivo  m oderador podría incluir per e jem ­

plo ta l como ap arece  en la  figura  6, un cuerpo constituido por dos porcio 

nes tubulares (50) y  (51) que se  enroscan entre s í. Una de e sta s  porcio-

25
nes tubulares (50) e s tá  c e rra d a  en su extrem idad lib re  por una contera 

m oleteada (52) que incluye un d ispositivo  de fijación  que perm ite unirle

30

a  un órgano de mando a  d istan cia  del nivel de entrada en acción del dispo 

sitivo  m oderador, m ien tras que la  o tra  porción tubular (51) incluye en su 

extrem idad lib re  un fondo (53) provisto  de un orificio  axia l en el que d e s­

l iz a  un vástago  ro scado  (54) que lleva  una cabeza (55).

E l  cuerpo en cierra , por una parte , un prim er re -

!!



1

- 11 -

sorte  (56) colocado entre la  cabeza (55) y  el fondo (53) y, por o tra  parte ,

5

an segundo re so r te  (57) de diám etro su p erior a l precedente, situado en­

tre una arandela (58) retenida en la  extrem idad de la  porción tubular (50) 

y el fondo citado. L a  regulación  de la  com presión  prev ia  del re so rte  (56) 

se  obtiene por roscado  de una tuerca  (59) sobre  el vástago  roscado  (54),

m ientras que la  del re so r te  (57) se  obtiene por roscado  reciproco  de la s

10

dos porciones tubulares (50) y (51).

P a r a  la  fijación  de este  d ispositivo  m oderador, la  

porción tubular puede incluir un roscado  externo que le perm ite r o sc a r se  

en una pieza soporte (60), so lid aria  con la  e stru ctu ra  fija , por ejem plo,

de la  columna de dirección  de un vehículo o del tablero  de instrum entos. 

Asf, en este áltim o caso , el vástago  roscado  (54) puede e star  conectado 

directam ente, o indirectam ente, por medio de una tran sm isión , a l pedal 

del ace lerador por m edio de un cable. L a  regulación  de la  entrada en a c -

,3 ción del re so r te  (54) y, por tanto, del d ispositivo  m oderador puede conse

gu irse , entonces, regulando la expansión del cable, por m edio del ro sc a -

, ¡ido o desenroscado  de la porción tubular (50) en la  p ieza  soporte (60) con

la  ayuda de la contera m oleteada (52), o p er  su desplazam iento.

L a s  figu ras 7 y 8 se  re fieren  a  un d ispositivo  mode
20 rador de la  ace leración  que incluye, en lu gar de elem entos e lá stico s que

¡oponen a la  acción de mando, una re s is te n c ia  p ro g re siv a  a p a r tir  de un 

cierto  nivel, d isp ositiv os m ecánicos que oponen a  la  acción de mando del j 

acelerador uno, o v ar io s  escalon es de re s is te n c ia , que puede provenir, ! 

bien de elem entos m ecán icos, o bien de la  fu erza  de contacto, d isp o siti­

vos m ecánicos cuya entrada en acción se  efectáa a p artir  de una c a r r e ra  

elegida del órgano de mando del ace le rad o r, estando e sta  acción lim ita- 

ida a l franqueam iento de este  o e sto s escalon es de re s iste n c ia , p a ra  con­

v e r t ir se  inm ediatam ente en nula p a ra  el re sto  de la c a rr e ra .

Con referen cia  a la s  figu ras 7 y 8, el d ispesitivo  

m oderador de la  aceleración , que puede ad ap tarse  a una parte  g ira to ria

.----------------------------------- -----------------------------------------------------------
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del d ispositivo  de mande del ace lerad o r, se  compone de un pequeño volan 

te (60) asociado  a l v a r illa je  (61) del ace lerad o r, colocado en el in terior 

de la  ca ja  c ilin d rica  (62) cuya su perfic ie  p e r ifé r ic a  interna e stá  constituí 

da por dos porciones c ilin d ricas (63) y (64), de d iám etros diferentes y 

co ax ia le s , unidas entre s f  por dos trozo s en escalón  (65) y (66). E l  volan* 

te (60) incluye una cavidad rad ia l (67) en la  que e stá  colocado un m uelle 

de p resión  (68) que actúa sobre  un tope, un rodillo  o una bola (69), que 

se  aplica, de e sta  form a, contra la  su perfic ie  in terior (64) de la  ca ja  c i-  ! 

líh drica  (62). I

E s  evidente que, en este  ca so , el escalón  de r e s i s ­

tencia se produce en el momento del franqueo por el tope (69) de lo s  g ra ­

dientes (66) o (67), cuando se produce la rotación del v a r illa je  (61). L a  

regulación  de la entrada en acción de e ste  escalón  de re s is te n c ia  puede 

co n segu irse  efectuándose una rotación de la  c a ja  c ilin drica  (62) por ejem  

pío por m edio de una v a r illa  (70 ). Se o b se rv a rá  que en lo s modos de r e a ­

lización  p rá c tic a  p receden tes, lo s  rod illo s o bo las que entran en ccntacto 

con lo s  r e sa lte s  o grad ien tes, pueden re m p la z arse  por cualquier otro t i ­

po de órganos de contacto.

Se  o b se rv ará  que e ste  d ispositivo  puede ap lica rse  

a cualquier tipo de articu lación  o p arte  oscilan te  del órgano de mando del 

¡acelerador o de su  v a r illa je , o incluso del órgano de alim entación del 

propio m otor.

! Se debe hacer notar que la  excéntrica podría tam ­

bién e star  soportada en el eje, siendo entonces el tope el rodillo  o la  bo­

la  so lid a ria  con la c a ja . Tam bién, la  leva  podría  e sta r  sobre el flanco 

del pequeño volante, y lo s  topes, el rodillo  o la  bola sobre el lado inte­

r i o r  de la  c a ja , o inversam ente.

E l  d ispositivo  m oderador representado en la  figura 

¡9 e s un servom od erad er de ace lerac ión  que e stá  mandado por la  depre- 

isión  del m otor. Com prende, esencialm ente, un fuelle (72) que e stá  d es-  

!
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plegado en reposo  por interm edio de un re so rte  (73), montado fijo  en la  

¡p ieza soporte (74) su jeta  a la brida de fijación  (75) del carburador (76).

E l  fuelle (72) comunica con el conducto de adm i­

sión (77) del m otor por interm edio de un tubito (78), de m anera que se 

contrae o se  expansiona en función del régim en del m otor y de la  p o s i­

ción de la  m arip o sa  del carburador (76) y, en consecuencia, según la 

depresión en el in terior del conducto citado (77). L a  ca ra  m óvil (79) del 

^fuelle (72) incluye un d ispositivo  de articu lación  (80) sobre el que puede 

¡¡bascular un vástago  (81), articu lado a su vez per su extrem idad, en un 

-¡¡balancín de guía (83) so lid ario  de la  pieza soporte (74).

!¡ E s te  vástago  (81) e stá  unido ppr una p arte , por me-

i'dio de un dispositivo  de conexión con juego, por ejem plo un cable (82) des 

!tensado de longitud convenientemente elegida o regu lab le , a  la  palanca de 

mando (83) de la  m arip osa , o bien a cualquier otro punto del v ar illa je , 

extendiéndose el cable en dirección in v ersa  a l v a r illa je  (84) del a c e le ra -  ¡

¡dor y, per otra  parte , a un cable (85) que perm ite , por medio de un órga-j
!
¡no de regulación (86), la  regulación a d istancia  de la  tensión del cable
i i ¡!(S2).

) De esta  form a, cuando se  c re a  una depresión en la

¡¡tobera de adm isión del carburador (76), el cable (82) e jerce  una tracción  ! 

'¡sobre la  palanca (83) de la m arip osa , lo que tiene per efecto igualm ente,

¡jen razón del v a r illa je  (84) del ace lerad o r, que se  e je rz a  sobre el pedal
¡' !{¡del ace lerado r una fuerza que tiende a que el pedal se  eleve o se  m anten-í

¡!ga a un cierto  nivel.
¡i
}; D esde luego, s i el conductor desea  una conducción

¡¡económica, adopta una acción conforme con la  so licitación  del pedal. Sin 

itembargo, puede también, si lo desea, o per necesidad, ejerciendo sobre
!t
jjel pedal úna presión  superior a  la fuerza de so licitación  del fuelle, adep- 

j!tar el tipo de conducción que le  conviene.

Í! Se o b serv ará  que, debido a l juego procurado per el
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cable (82), la  acción del fuelle  (72) sobre la  palanca de la m arip osa  (83) 

no se  produce sino a p a r t ir  de una c ie rta  c a r r e ra , lo que evita, adem ás, 

que el pedal se  vea som etido a so lic itac ion es p ara  regím enes poco eleva­

dos del m otor, cuando la  m arip o sa  c ie r ra  la  tobera de adm isión del c a r ­

burador, por ejem plo en la  pu esta  en m archa del m otor. E s te  reg la je  

perm ite, en todos lo s  c a s o s , a lcan zar el régim en y, en consecuencia, la  

velocidad d eseada .

P a r a  evitar un funcionamiento a golpes del fuelle, 

¡se  puede p re v e r , por una p arte , una válvula (87) montada en el tubito(78)

que perm ite m antener la depresión  en el in terior del fuelle  (72) y, por 

o tra  p arte , un conducto de a ire  (88) montado en p ara le lo  sobre  la  válvula 

citada (87), cuyo caudal de a ire  puede a ju s ta rse  por medio de una válvula 

¡de agu ja (89), pudiendo se r  mandado e léctricam ente a d istancia , de m a- j 

Inera que p erm ita  sólam ente un retorno lento del fuelle.

E l  circu ito  podría incluir una válvula, mandada a 

d istancia, que pueda anular o reducir la depresión  en función del régimen 

del motor o de la  velocidad  del vehículo o de la desm ultiplicación u tiliza­

da.

Debe entenderse que el fuelle  (72) podría rem pla- 

z a r se  por un cilindro y un pistón  del tipo de lo s u tilizados en lo s servo- 

fren os. A sim ism o  el fuelle  o el conjunto cilindro y  pistón podrían actuar 

directam ente sobre  el cab le  (82).

S e r ía  igualm ente posib le  in vertir  el efecto del fue­

lle  (72) (o del conjunto cilindro y pistón) dispcniendo su ca ra  m óvil (79) 

en el lado opuesto del carbu rador en relación  a la  p ieza  soporte. En este 

¡c a so , la  depresión  p ro vo caría  un aflojam iento (y no una tracción) que a c ­

cionaría  sobre  una palan ca de re s iste n c ia  cuando no existe  depresión , es 

¡d ec ir  cuando se  a c e le ra  m á s , y dejando por el contrario  que la  a c e le ra ­

ción fuera  lib re  o suave cuando se  ace le re  poco.

Im porta  hacer notar que, en este  ca so , la  palanca
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tira  cuando la  depresión  c e sa  por- destensado del m uelle  de retorno del 

fuelle.

De e sta  form a, la  tracción  se  a ju sta  a  la  depresión  

el m otor y  d icta la  ace leración  liberando o dejando poco frenada la  ace  

eración económ ica, y e jerciendo una gran depresión  que la  hace p ro gre-  

ivamente m ás dura a m edida que la  tracción  dism inuye, pues e l m ovi­

miento de aceleración  se  enfrenta entonces progresivam ente  a l efecto del 

m uelle de retorno del fuelle en la  m edida que ta l movimiento se  ve neutra 

lizado cada vez menos por la  depresión  resu ltan te de la  com presión del 

fuelle.

En este  últim o caso , el conductor del vehículo tie -
i! 'Ijne sólam ente que segu ir la s  so lic itac ion es del v a r illa je  sobre el pedal pa 

¡ra m antenerle constantem ente a l nivel de re s is te n c ia  provocado por el 

¡moderador.
r  ̂ e *

Evidentem ente, la  acción del conductor sobre el pe 

dal podría rem p lazarse  por el efecto de un re so r te  apropiado, y en e ste  

caso  el m oderador actu aría  como servom oderador.

D e sc rita  suficientem ente la  naturaleza del presen te  

invento, a s í  como su rea lizac ión  industria l, sólo  cabe añadir que en su 

conjunto y p a r te s  constitutivas es posib le  introducir cam bios de form a, 

m ateria  y d isposición , sin  s a l ir s e  del cuadro del invento, en cuanto ta le s
i'
¡¡alteraciones no supongan variación  su stan cial del m ism o.
¡!
¡ E l  so licitan te, a l am paro de lo s Convenios Interna-
!
¡cionales sobre P ropiedad  Industrial, se  re se rv a  el derecho de extender
Ü
jila presen te demanda a lo s p a íse s  extran jero s, s i fu era  posib le , reiv indi­

cando la  m ism a prio rid ad  de la  presen te  solicitud.

Igualm ente, el solicitante se  r e se rv a  el derecho de 

so lic itar  lo s adecuados C ertificad os de Adición, en la  form a señalada por 

la  Ley, al introducir en el presen te invento cuantos perfeccionam ientos 

¡se deriven del m ism o.
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N O T A

L a  Patente de Invención que se  so lic ita  por veinte 

años p a ra  E sp añ a, de acuerdo con la  vigente L eg islac ió n  sobre Propiedad

:Industrial, deberá re c a e r  sobre "PROCEDIM IENTO PARA MODERAR LA

5 ACELERACION DE M O TO RES", en todo de acuerdo con la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1§) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración  de 

m otores, accionados por ejem plo por com bustibles líquidos o g a seo so s, 

o de cualquier otro género, al objeto principalm ente de dism inuir su con-!

10 sumo energético, y red u cir  los r ie sg o s  de un exceso  de velocidad debido j 

a  que el m otor se  deja lle v ar  en su aceleración , caracterizad o  porque el
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¡¡procedimiento u tiliza  elem entos e lá stico s que pueden trab a ja r  d irecta-
¡í . ,
¡¡mente, o indirectam ente, por medio de tran sm isio n es, a tracción  o to r-'t
jjsión, que proporcionan, a p a r tir  de un nivel seleccionado o deseado de 

¡la  c a r r e r a  del órgano de mando del ace lerad o r, una re s iste n c ia  adicional
t¡
¡¡progresiva o lineal, a  uno o v ar io s n iv e les; estando lo s  citados elementos
E
¡¡elásticos a so ciad o s a l órgano de mando de la  aceleración  citado en un pun

íjto del d ispositivo  de tran sm isió n  de este  mando, de m anera que se  opon

liga a la  p resió n  de mando e je rc id a  por el conductor, sobre el órgano de 
)!
¡¡mando citado, una r e s is te n c ia  análoga, a l comienzo de la  c a r r e ra  del 6 r-

jjgano de mando, a  la  de lo s  órganos de mando ord in ario s, que utilizan
i
j'm uelles de re tro ceso , y  que aumente rápidam ente, después de una c ierta
¡¡[¡carrera , h asta  co n vertirse , progresivam en te , a l fin de la  c a rre ra , en 

¡¡un valor muy su perior, por ejem plo, v a r ia s  veces superior a la  resisten- 

Ijcia de lo s órganos de mande o rd in ario s citados, conservando sin em bar- 

j[go todos lo s re g la je s  de origen y todo el m argen de aceleración  de origen 

j! 2&) ¡Procedimiento p a ra  m oderar la aceleración  de

¡¡m otores, en todo de acuerdo con la p r im e ra  reivindicación, c a ra c te r iz a ­

ndo porque lo s  elem entos e lá stico s citados son, por su propia concepción, 

¡de e lastic idad  p ro g re siv a  o de v ar io s n iveles de e lastic idad  p ro gre siv a  o
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lineal, trabajando a  flexión o a  com presión , de m an era que añadan a la  

re s is te n c ia  in ic ia l del ace lerad o r, a p a r tir  de una c ie rta  c a r r e r a  del ó r-
!)
Ogaño de mando, una re s is te n c ia  p ro g re siv a , o a l m enos dos n iveles o e s ­

c a lo n e s  de re s is te n c ia  que entran en acción sucesivam ente.
'

$ i 33) Procedim iento p a ra  m oderar la  aceleración  de

¡¡motores, en todo de acuerdo con cualqu iera  de la s  reiv indicaciones p re-
i!
¡icedentes, caracterizad o  porque lo s  elem entos e lá stic o s  citados actúan di 

¡¡rectamente, o bien con un juego elegido o deseado, a tracción , a flexión, 

!¡a torsión  o a com presión , sobre el pedal o sobre  la palanca, o aún sobre ; 

i0 ;¡el v a r illa je  del ace lerad o r y la  estru ctu ra  fija , pudiendo también actuar 

¡¡sobre el órgano de alim entación del m otor.

¡¡ 43) Procedim iento p a ra  m oderar la  ace leración  de 0

¡¡motores, en todo de acuerde ccn la  p r im e ra  reivindicación, c a ra c te r iz a ­

ndo porque lo s elem entos e lá stico s citados consisten  en un cojín neum áti- 
i¡
jico o hidraúlico, o aún un conjunto cilin dro-p istón ; y porque el cojín neu- 

¡¡mático o el conjunto cilindro-pistón  pueden u n irse  neum ática o h idraúlica 

¡¡mente, a d istancia , a una cám ara  de com presión  o de descom presión  

¡¡elástica o ríg ida  y /o  a un órgano manual o m ecánico que perm ite  tran s-

jimitir o rec ib ir  a d istan cia  la  regulación de su p resión  o de su d ep re sió n .!
)

53) Procedim iento p a ra  m oderar la ace leración  de 

¡¡m otores, en todo de acuerdo con cualqu iera  de la s  reiv indicaciones p r i-

¡ímera y segunda, caracterizad o  porque lo s  elem entos e lá stico s citados es
{!
*:tán rea lizad o s por m edio de re so r te s  de tipos y form a d iferen tes, ta le s 
;!
¡¡como re so rte s  helico idales v ertica le s  cuyo diám etro de e sp ira s  c rece  o

¡¡decrece en sentido v ertica l, y que trabajan  a com presión plana, de mane 
!' *** 
'Ira que su ceñimiento bajo  la  acción de una débil presión  está  lim itado a

3fi

¡¡las e sp ira s  ex terio res m ás flex ib les, en razón de su mayor la rg u ra , con] 

"tinuando progresivam en te , cuando la  presión  aumenta de e sp ira  en e sp i­

ara, h asta  la s  e sp ira s  in te rio re s cuya com presión  exige tanto m ás e sfu e r­

z o  cuanto que e lla s  son m ás co rta s .
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63) Procedim iento p a ra  m oderar la  aceleración  de 

m otores, en todo de acuerdo con cualquiera de la s  reivindicaciones p re ­

cedentes, caracte rizad o  porque u tiliza  elem entos e lá stic o s , o una com bi­

nación de esto s elem entos, que pueden trab a ja r  a presión , tracción , f le ­

xión o torsión , y p re sen tar  una e lastic idad  adicional p ro gre siv a  y /o  a 

uno o v ar io s n iv e les, a sociados a l órgano de mando del acelerador y /o  

en un punto del d ispositivo  de tran sm isió n  de e ste  mando; y porque lo s 

elem entos e lá stic o s  citados están aso ciad o s a d ispositivos que perm iten

¡jla regulación  d irecta  o a d istancia , en todo momento, del punto p rec iso  
i!
¡ide la c a r r e r a  del órgano de mando del aceleradc-r, a p artir  del cual en- 

jtran en acción lo s elem entos e lá stico s a l objeto de m oderar la  a ce le ra -  

''ción, a s i  como, esencialm ente, el nivel de re s is te n c ia  de lo s elem entos 

¡¡citados, en el momento de su entrada en acción.

!} 73) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración  de

*S ¡¡motores, en todc de acuerdo con cualqu iera  de la s  reivindicaciones p re -
!f
¡¡cadentes, ca rac te rizad o  porque incluye un d ispositivo  m oderador form a- 

. ¡do p e r , a l m enos, dos elem entos e lá stico s de e lastic idad  diferente monta!] 

jjdos en se r ie  y /o  en p ara le lo , que pueden se r  precom prim idos o p reten sa  

¡idos, cuyos puntos de entrada en acción su cesiv o s, a s i  como la  e la stic i­

d a d  en el citado punto pueden re g u la rse  separadam ente, sucediéndose o 

'adiconándose la s  re s is te n c ia s  de lo s  d iferen tes elem entos e lá stico s todo 

¡¡a lo  la rg o  de la  c a r r e r a  del órgano de mando del ace lerad o r.

¡i 83) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración  de

¡¡m otores, en todc de acuerdo con la  séptim a reivindicación, c a ra c te r iz a ­

ndo porque incluye un elemento m oderador unido, por una p arte , por m e- 

¡;dio de un d ispositivo  de conexión, a l órgano de mando del ace lerador o 

¡.bien a una p arte  de su v ar illa je , o aún a l órgano de alim entación del m o- 

¡'tor y, por otra  p arte , d irectam ente a  un d ispositivo  de regulación, por

¡[ejemplo un elemento de tensión c lá s ic a  del órgano e lástico , como una pa- 

¡lan ca , una m anivela, un tirad or, una pe lea , una c re m alle ra  o aún una ca30
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¡ dena, p rev isto  de m anera que el órgano e lástico  se a  puesto en tensión y 

oponga de e sta  form a una re s is te n c ia  a  la acción de mande, sólam ente a 

p artir  de una c a r r e r a  del pedal del ace le rad o r, correspondiente a  una 

aceleración  predeterm inada, y  en consecuencia a  la  velocidad deseada 

i del vehículo.

! 9-) Procedim iento p ara  m oderar la  ace leración  de

¡m otores, en todo de acuerdo ccn la  reivindicación octava, caracterizad o  

-¡porque incluye un cuerpo constituido por dos trozo s tubulares que se  ros- 

ican entre sf, estando e l p rim er trozo  tubular ce rrad o  por una contera, 

j m ientras que e l otro trozo  tubular incluye, en su extbemidad lib re , un 

fondo provisto  de un taladro  ax ia l en e l que d esliz a  un vástago  roscado  

que lleva una cabeza; porque e l cuerpo citado incluye, por una parte , un 

¡¡primer re so rte  colocado entre la cabeza citada y el fondo citado y, por 

¡otra parte, un segundo re so rte  de d iám etro  superior a l p rim ero , m ante­

nido entre la  extrem idad del p rim er trozo tubular citado y el fonde citado 

porque la  regulación de la  precom presión  del citado prim er re so rte  se  

¡ obtiene por roscado  de una tuerca en el vástago  roscado  citado, m ientras
i
¡¡que la  del segundo re so r te  se obtiene per el roscado  reciproco  de lo s dos

¡¡trozos tubulares c itados.
!
} 103) Procedim iento p ara  m oderar la aceleración

¡de m otores, en todo de acuerde con la novena reivindicación, c a ra c te r i-  

¡jzado porque, a l objeto de su fijac ión  y de la  regulación de la  entrada en j 

¡¡acción del citado p rim er re so rte , el citado p rim er trozo tubular incluye t! 

juna ro sc a  exterior que le  perm ite -ro scarse  en una pieza soporte , so lida- 

liria con la  estructura  fija .
i!
¡j 113) Procedim iento p ara  m oderar la aceleración

¡'de m otores, en todo de acuerdo con la  p rim e ra  reivindicación, c a ra c te ri 

i'zado porque incluye un órgano m oderador, asociado  a una parte  basculan  

¡te del órgano de mando del ace le rad o r o de su v ar illa je , que comprende 

j¡un pequeño volante, unido a la  p arte  basculante citada, d ispuesto en el in



- 2 0  -

10

15

20

25

30

te r io r  de una c a ja  c ilin d rica  cuya* su perfic ie  p e r ifé r ic a  in terior lleva, al 

m enos, un r e sa lte  o escalón ; y porque el volante citado incluye un órgano 

de contacto, que se  m antiene en contacto con la  superfic ie  p e r ifé r ica  in­

tern a citada, per m edio de un órgano e lástico , consiguiéndose la  regu la­

ción de la  entrada en acción del escalón  de re s is te n c ia  a l efectuar una ro 

tación de la  c a ja  c ilin drica , o inversam ente al efectuar la  rotación del vo 

lante.

12§) Procedim iento p a ra  m oderar la  aceleración  

de m otores, en todo de acuerde con la  undécim a reivindicación , c a ra c te ­

rizado  porque el órgano m oderador citado incluye, en lugar del pequeño

volante, una leva, siendo entonces el órgano de contacto so lidario  con la
i! - ¡¡caja.

135;) Procedim iento para  m oderar la  aceleración  

¡de m otores, en todo de acuerde con la  p r im e ra  reivindicación, c a rac te ri 

{zado porque incluye un órgano m oderador que com prende un fuelle o un 

conjunto cilin dro-p istón , que se  mantiene extendido en reposo por la ac- 

¡ción de un órgano e lástico , mandado por la  depresión  del m otor, y que 

actúa d irecta  o indirectam ente sob re  el órgano de mando del ace lerador, 

y /o  sobre  su v a r illa je , y /o  aún sobre  el órgano de alim entación del m o­

to r.

145) Procedim iento p a ra  m oderar la  aceleración
!!
¡¡de m otores, en todo de acuerdo con la  d éc im o -te rcera  reivindicación, ca  

[racterizado  porque el fuelle o el conjunto cilindro-pistón  com unica con el 

¡colector de adm isión  del a ire  a l m otor, por m edio de un tubo y  de una
i
[válvula que m antiene la depresión  en el in terior del fuelle; y  porque, en 

jjparalelo con la  citada válvula, se  monta un conducto de a ire  de caudal re- 

jjgulable d irectam ente o a  d istan cia , de m anera que im pida el retorno len- 

![to del fuelle .

i; 155) Procedim iento p a ra  m oderar la  aceleración
]j
¡ de m o tores, en todo de acuerde con cualquiera de la s  reivindicaciones
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1 d éc im o-tercera  y décim o-cuarta,' caracterizad o  porque la c a ra  m óvil del 

fuelle o el vástago  del pistón están  unidos a la  palanca de mando de la  m a 

r ip o sa  del carburador por el interm edio de un cable destensado y un ó rga  

no de regulación que mande a d istan cia  la  tensión del cable citado.

5 163) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración

de m otores, en todo de acuerdo con cualquiera de la s  reiv indicaciones

d éc im o-tercera  y d écim o-cuarta, caracterizad o  porque el órgano m ode-

rador citado actúa en función del increm ento de la  depresión en el m o­

mento de la  retracción  del fuelle que e je rce , entonces, sobre el v a r illa je

10 de aceleración  una tracción  co n traria  a l sentido de aceleración  hasta l i ­

m itar su c a r r e ra  lib re  a l juego p re -re g lad o  que ha .sido perm itido al ó r-

!
gano de tracción , presentando una tendencia a provocar o m antener la 

aceleración  económ ica, generador de la depresión .

173) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración  j
15 de m otores, en todo de acuerde con cualquiera de la s  reiv indicaciones j 

d éc im o-terce-a  y décim o-cuarta, caracterizad o  porque el órgano m ode- !

rador citado a-.'táa en función de la  dism inución de la  depresión en el m o-j 

mentó de la  expansión del fuelle que lib era  entonces el re so rte  de expan­

sión de éste u otro m uelle de retorno anexo, en la medida en la  que d is-
20 minuye la  presión , de ta l m anera que es entonces cuando la  fuerza del o

t
!de lo s re so rte s  citados atraen el v a r illa je  de aceleración  en la  m edida en
!que esta  fuerza re su lta  liberad a, presentando a s i  una tendencia a d ism i-

¡nuir la  aceleración  h asta  el juego de c a r r e r a  lib re  p re-reg lad o , en razón 

a que siendo e sta  ace leración  m ás elevada y, por tanto, m enos económ i­

c a  se  ha disminuido la  depresión .

183) Procedim iento p ara  m oderar la  aceleración  

de m otores, en todo de acuerdo con la  d écim o-cuarta  reivindicación, c a ­

racterizad o  porque e stá  constituido por un sólo elemento e lástico , de 

Ielasticidad regulable o no entrada en acción después de pretensiones o 

precom presión  p arc ia l.
30
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